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1 - PUBLICACIONES Disposición No 604 
-- 

1 - PUBLICACIONES: Por cada Excedente 
Texto no mayor de 200 palabras Publicación (p/c. palabra) 

- Convocatorias Asambleas ~ntidades Civiles 
(Culturales, Deportivas, de S- Mu- 
tuos, etcétaa) ................................ A 65.000.- a 1.000.- - Convocatorias Asambleas Profesionales ........... A 125.000.- A 1.000.-. - Avisos Comerciales ............................ A 210.000 .T A 1.000.- - Asambleas Comerciales ......................... A 170.000.- A 1.000.- - Avisos Administrativas ......................... A 210.000.- a 1.000.- 

- Edictos de Minas ............................. A 170.000.- k 1.000.- 
- Edictos Concesión de Agua Pública ............. 3% 170.000.- a 1.000.- 
- Edictos Judiciales ............................. A 85.000 .- a 1.000.- 
- Remates Inmu~bles y Automotores .............. A 170.000.- A 1.000.- 
- Remates Varios ............................... A 105.000.- A 1.000.- - Posesión Veinteñal ........................... a 210.000.- A 1.000.- - Sucesorios .................................... A 85.000.- A 1.000.- 

BALANCES 

. . . . . . . .  - Ocupando más de Sr4 pág. y hasta % pág. A 625.000.- 

. . . . . . . .  - Ocupando más de H pág. y hasta 1 pQg. A 1.040.O100.- 

........ - Más un adicional en conoepto de prueba A 130.000.- 

n - SUSCRIPCIONES 

........................................ - Anual 4%- 835.0OiO.- ..................................... . - Slemestral A 5280.000.- 

................... - Por ejemplar dentro del mes &i 8.0100.- 
......... - Atrasado más de 2 meses y hasta 1 año 4 12.000.- ........................ - At~asado más de 1 año 14 25.000.- 

- Separata ................................ , . . . . .  &i 30.000.- 

Nata: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las s i a a t e s  
regias: 
-Las cifras se computarán como unar sola palabra, estkn formadas por uno a varice gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las amas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán t x m d d .  
-b signos y abreviaturas, como por ejemdo: %, Q, 18, j/z, 1, se oonsidararán como 
una palabra. 

LQls publicaciones se efectuaráni previo pago. Quedan excephdas las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipaies, cuy08 importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriorea a su pubiiación, d e b i d  adjuntar d 
texto a pubiicar la correspondiente orden de compra o pubiiddad. 

Estarán exentas de pago ias publicadones tramitadas con cmüficado de pobreea y 
lar que por disposiciones legales vigentes así lo cons@a. 

S u  ario 

Sección ADMINISTRATIVA 

................................ N'? $366;6 - Dkeccióa General de Rentas. N. 17. 1094 
No 83665 - Dirección General de Rentas. No 18. .................................. 1094 

................................. N'? 83684 - Dirección General de Rentas. No 19. 10195 
................................ N9 83083 - Disección General de Rentas. N? 201. 10195 
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N O  8325s . Ramón Nuñez. p/Abra de Mina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 636617 - Ediiardo ffispisua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
i\í" 83413 . Casimiro, Cresencio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 8.3502 - Zeipa, . Víctoi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CICITJTACíONES PUBLICAS 

No 83593 . Agua y Energía Eléctrica Sociedad del Estado No 11/91 .............. 
N? 83583 . Agua y Energía Eléctrica Sociedad dd  Estado No 008/91 ............... 
No 83542 .. Gas del Estado . N? 11.165. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

L ~ ~ A C I O N E S  PRIVADAS 

N? 83662 . Ejército Argentino . HoSp . Quir . Rilovil 141 . Nc 01/91 . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 83661 - Fjhrcito Argentino . Hosp . Quir . Móvil 141 . No 81/91 . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? . 8;38872 - Y . P . F . .  Vespucio . Oriden de Compra Complem~en . N? 00190/00/01 . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 88 3671 - Y . P . F . .  Vespucio . No 00220/(YD/00 

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 8.3. @8!0 - Rodolfo Aniceto Fernández 
No 83154 - Muñoz. Juan F~rancisco .............................................. 
No 83152 - Puca. Armando ................................................ .,. .. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 82681 . Alvarez. Petrma . Expte . No A- 9'9.374/88. 1089'9 
No 883673 - Velázquez. . Natalia y Pablo Ontiveros . Expte . No 18.457/90. . . . . . . . . . . .  1100 
No 83659 - Ovando, Sergio Damián . Expte . N? B- 17.947/91. . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . .  1100 
N? 83656 - Cdque de EIerrera, P1etrona . Expte . N? B- 09.8'8!1/90. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11023 
No 83653' - Lastra, Ricardo Mario . E8xpte . No 2 B- 14.8983/90. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  110~0~ 
N? 83637 - Montova, In2s del Tránsito . Lxpte . No B.18.296. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1100 
N? 8'3635 - López de Lómpez, Gabriela . Expte . No 13.161/65. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1100 
No 83634 - Maidana de Cervailtes, Deogracias . Expbe . No B.12,.798490. . . . . . . . . . . . . .  1100 
N? 8'36'32 - Rdríguez ddei Quiroga, Marta Beatriz . ELxpte . PJ? 3.231f91. . . . . . . . . . . . . .  3.10101 

REMATES JUDICIALES 
No 83683 . Por Juana Rosa C . de Molina . Juicio Expte . l\?o 1 A- 84.083/887. . . . . . . . .  1100 
N3 831679 - Por Daniel C!astaño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1101 
N? 8:3678 - Pbr Julio Cesar Herrera . Juicio Ekpte . No A- 94.292/818. . . . . . . . , . . . . . . . .  1101 
No 8, 3677 - Por Julio César IIerrera . Juicio Expte . No B- 0.8.785/89. .,. . . . . . . . . . . . . . .  1101 
N? 83631 - Por . Juana Rosa C . d e  Molina . Juicio Expte . No B.03.878/889. . . . . . . . . . . .  1101 

EDICTO DE QUIEBRA 

. No 83630 . EMPRO Proveedora de Bienes y Servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1102 

No 83,874 . Feria Ganadela del Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1102 
No 83652 . Anachuri, 'loiia Esther . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1102 
No 83650 - Reynoso. Zenón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  110% 

Secaiibn @O 
CONtSTITUCION DE SOCIEDADES 
N3 83686 . Telefónica Oran S . R. L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1103 

........................... N? 83676 - Rodamientos y Accesoriow E J. M a l  S . R .  L 1103 
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ASAMBLEAS COMERCIALES 
N? 83639 - Empresa de Transporte San Cayetano S.A., p/el día 3-5-91. ........... 1104 
N'? 83617 - Caminos S.A. ,  para el día 30/4/91 .................................. 1104 

Secci6n GENERAL 
ASAMBLEA PROFESIONAL 
N? M640 - Consejo Profesional de Ciencias Económicas de  Salta, p / d  día 10-5-91. .. 1104 

x? 83685 - Club Unión Correos-Castellanos, p/el día 19-5-91. ..................... 1105 
.................................. N? 81684 - Club Santa Ana, $el día 20-4-91. 1105 

NQ 8i3682 - Club Social y D8epiortivo "San Isidro", p/el dia 27-4-81. ................ 1L35 
N? 83,675 - C:írculo Social Italiano, p / d  día 2,l-4-91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1105 
N'? 8,3669 - Sociedad Unión Sirio Libanesa - Oran, phl &a 12-5-91. . . . . . . . . . . . . . . .  1105 . 
fu'? 85668 - Asoc. Clarisas Franciscanas Misioneras del Santísim,~ Sacrarn~ento~, prel día 

27-4-9'1. ........................................................... 1106 
N? 63655 - Club Argentino Orán, p/el día 21-4-91 ............... . 1 . .  ............ ltC6 
N? 83654 - Pena Española, p/el &a 28-441 ................ .'. ................... 11016 

N? 89670 - De la edición N? 15.861 dte fecha 15-4-91, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1105 

N? 83,6&7 - Del día 17-4-91. ................................................... 1156 
, 

RESOLUCIONES 
O. P. N? 83666 F. N? 5549 

Dirección General de Rentas 
Salta, 1 de Abril de 19811. 

RESOILUCIION GENERAL N"? 17 
VISrI'O1: Lo dispuesto por d artículo 36 d d  

Código Fiscal (Decreto Ley N? 9/7/75 y sus mo- 
dificatorias); y, 

CiONSIDERANDO1: 
Que conforme s y g e  de dicha norma la Di- 

rección General de  Rentas debe establecer la 
aplicación y vigencia de  la tasa de  interbs para 
el caso contemplado en el primer párrafo1 (deu- 
das no sujetas a ajuste); conforme a la tasa alü 
referenciada e informada por el Banco Provin- 
cial de  Salta; 

Que en virtud de la sanción de; la Ley Na- 
cional N? B.928 se producen fluctuacionels en 
el rneccado fin*ancimo que tornan necesario se 
modifique la tasa de interés establecida por Re- 
solución General N. 35/90: 

Qbe habida cuenta de  la súbita alteración de 
las operaciones del sistema económico financiero, 
vigentes desde la fecha, se toma imperioso com- 
patibilizar una interpretación armónica entre lo 
establecido por el Ca igo  Fiscal y las nuevas 
pautas que el orylen nacional ha impuesto; 

Que en consecuencia, a fin de concretar los 
efectos deseados, la fecha de vigencia de la me- 
sente debe coordinarse con la de  la Ley Nacio- 
nal No 23.923; 

Por ello y atento a la facultad prevista en el 
artículo del Código Fiscal; 

El Director General de Rentas 
RDSUELVB:  

10 - ~ '10s  fines de lo dispuesta en e1 primex 
párrafo del artículo 36O del Código Fiscal (De- 
ae to  Ley N? 9/75 y sus modificatorias), fijase 
la tasa de  interés a aplicar en el seis por ciento 
(61%) mensual. 

2* - Déjase sin efecto la Resolución Gene- 
ral N. 35 del 24 de abril de 1990. 

3O - La presente Resolución entrará en vi- 
gencia a partir del 1. d e  abril de 1991. 

40 - Remitir copia de la presente Resdu- 
h6n a conocimiento de la Secretaría de  Estado 
de Coordinación Administrativa y Económica. 

50 - Notifíquese, publíquese en el Boletjn 
Oficial y archívese. 

C .P .N.  Miguel Fili 
Jele Dpto. Estudios Técnicos 
Dirección General de Rentals 
a cargo Dirección General 

Sin cargo e) 18-4-91 - 
O. P. N? 831665 F. No' 5549 

Dirección Genval de Reiuaas 
Salta, 1 de  Abril de  19911. 

WESULUCIOiN GENERAL N? 18 
VISTO: Lo dispuesto en el artículo 659 del 

Código Fiscal (Decreto Ley N?' 9/75 y sus mo- 
dificatorias); y, 


























